
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., junio primero (1) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2022 00205 00

Téngase en cuenta que el  demandado Carlos Alberto Moreno

Rojas falleció el 7 de diciembre de 2022, según se acredita con el

respectivo registro (pdf. 008).

A  efecto  de  dar  aplicación  a  lo  previsto  en  el  artículo  68

ejusdem,  se  ordena  la  vinculación  de  la  cónyuge  o  compañera

permanente  y  de los  herederos  determinados  e  indeterminados

del fallecido Carlos Alberto Moreno Rojas.  

Se requiere a la parte actora para que informe al despacho si

tiene conocimiento del nombre y ubicación de aquellos, y en todo

caso,  habrá  de  aportar  el  documento  idóneo  que  acredite  el

parentesco o relación con el difunto.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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